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REF.   PL/SAF  9.1- 1/2025
HELP: 2025/24868

EDICTO  

El  Consejo  Rector  de  la  Gerencia  de  Urbanismo,  en  sesión  ordinaria
celebrada en segunda convocatoria el día 25 de marzo de 2025, adoptó entre
otros el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva:

"PRIMERO.- Acordar la FORMULACIÓN de la innovación de las normas urbanísticas
del PGOU de Córdoba con el alcance establecido en el informe del Servicio de
Planeamiento y que sirve de fundamento al presente acuerdo.

SEGUNDO.-  SUSPENDER  toda  clase  de  APROBACIONES,  AUTORIZACIONES,
LICENCIAS URBANÍSTICAS y DECLARACIONES RESPONSABLES de viviendas de uso
turístico en los distritos Centro y Sur,  durante el  plazo de TRES AÑOS desde la
publicación en el B.O.P. del acuerdo de formulación, suspensión que en todo
caso se extinguirá con la publicación de la aprobación definitiva y entrada en
vigor  de  la  innovación  de  las  normas  urbanísticas  del  PGOU  de  Córdoba,
resultando  dicha  medida  necesaria  y  proporcionada  al  concurrir  razones
imperiosas  de  interés  general,  de  acuerdo  con  el  informe  del  Servicio  de
Planeamiento que sirve de fundamento al  presente acuerdo. En concreto los
distritos (y los barrios que los integran) afectados son:

ID DIS DIS BARRIOS VUT AUT
DIS 00 CENTRO MEZQUITA-CATEDRAL 0
DIS 00 CENTRO SAN BASILIO 0
DIS 00 CENTRO SAN FRANCISCO-RIBERA 0
DIS 00 CENTRO SAN PEDRO 0
DIS 00 CENTRO EL SALVADOR Y LA COMPAÑÍA 0
DIS 00 CENTRO LA TRINIDAD 0
DIS 00 CENTRO SANTA MARINA 0
DIS 00 CENTRO SAN MIGUEL CAPUCHINOS 0
DIS 00 CENTRO SANTIAGO 0
DIS 00 CENTRO SAN ANDRÉS-SAN PABLO 0
DIS 00 CENTRO LA MAGDALENA 0
DIS 00 CENTRO HUERTA DEL REY VALLELLANO 0
DIS 00 CENTRO CENTRO COMERCIAL 0
DIS 00 CENTRO SAN LORENZO 0
DIS 00 CENTRO CAMPO DE LA MERCED-MOLINOS ALTA 0
DIS 00 CENTRO OLLERÍAS 0
DIS 00 CENTRO CERRO DE LA GOLONDRINA 0
DIS 00 CENTRO EL CARMEN 0

DIS 01 SUR CAMPO DE LA VERDAD-MIRAFLORES 0
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DIS 01 SUR FRAY ALBINO 0
DIS 01 SUR SECTOR SUR 0
DIS 01 SUR BARRIO DEL GUADALQUIVIR 0

Los distritos Centro y Sur, afectados por la suspensión, son los grafiados en color
rojo. 

TERCERO.-  Notificar el  acuerdo de suspensión a la Consejería competente en
materia de turismo a los efectos que correspondan en el registro de turismo de
Andalucía (art. 6.2 del Decreto-ley 1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes
en materia de vivienda).

CUARTO.- Acordar el inicio de los trabajos para la modificación, encomendando
su  redacción  al  Servicio  de  Planeamiento  de  esta  Gerencia  Municipal  de
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Urbanismo, debiendo proceder a la contratación de la Evaluación de Impacto
en Salud y Evaluación ambiental estratégica que en su caso corresponda.

QUINTO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en los portales
de transparencia de la GMU y del Excmo. Ayuntamiento, y en los tablones de
anuncios municipales. 

SEXTO.-  Proceder a los  demás trámites  que en relación con el  acuerdo sean
pertinentes.

SÉPTIMO.- Dar traslado al Excmo. Ayuntamiento Pleno de los acuerdos adoptados
para su toma de conocimiento”

EL GERENTE,

(firma electrónica)

 Fdo.: Julián Alvarez Ortega
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 4
 D

E
 4


